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COMISION DE RECURSOS FITOGENETICOS 

Tercera reunión 

Roma, 17-21 de abril de 1989, Sala Verde 

PROGRAMA PROVISIONAL ANOTADO 

1. Elección del Presidente y los Vicepresidentes 
 
2. Aprobación del programa y el calendario para la reunión 
 
3. Informe de la reunión del Grupo de Trabajo, 13-14 de abril de 1989 
 (presentación oral del Presidente del Grupo de Trabajo) 

4. Informe parcial sobre el Compromiso Internacional sobre Recursos 
 Fitogenéticos 

La Comisión examinará un informe sobre el estado de las negociaciones 
con vistas a conseguir una interpretación concertada del Compromiso 
Internacional. La Comisión, en su segunda reunión, pidió al Grupo de Trabajo 
que llevara a cabo tales negociaciones, concentrándose, en particular, en los 
Artículos 1, 2.1(a), 5, 6 y 7 del Compromiso. 

5. Informe parcial sobre las disposiciones jurídicas rara el posible 
 establecimiento de una red internacional de colecciones base en 
 bancos de genes, bajo los auspicios o la jurisdicción de la FAO 
 

La Comisión examinará un análisis de las respuestas recibidas por el 
Director General de los gobiernos, centros internacionales de investigación 
agrícola y otras instituciones en relación con su disposición para poner sus 
colecciones base bajo los auspicios o la jurisdicción de la FAO, y en caso 
afirmativo los acuerdos que preferirían. El informe contendrá también 
información sobre las posibles repercusiones financieras y administrativas de 
los acuerdos. 

6.  Examen general de las actividades de la FAO en materia de recursos 
fitogenéticos e informe parcial sobre el establecimiento del Fondo 
Internacional para Recursos Fitogenéticos 

La Comisión examinará un informe sobre las actividades generales de la 
FAO en materia de conservación y utilización de recursos fitogenéticos. El 
informe contendrá también información sobre el estado actual del Fondo 
Internacional para Recursos Fitogenéticos y un análisis de la reacción de 
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los gobiernos, las organizaciones intergubernamentales, las ONG y la 
industria ante el establecimiento del fondo. También se presentará un 
proyecto de programa de trabajo de la Comisión para la aplicación de los 
principios que figuran en el Compromiso Internacional. 
 
7. Actividades del CIRF 

La Comisión examinará un informe del Consejo Internacional de 
Recursos Fitogenéticos (CIRF) sobre sus actividades en el pasado y sus 
programas para el futuro. En el informe se examinará también la comple-
mentariedad de las funciones dei CIRF y la FAO y de sus actividades presentes 
y previstas. 

8. Estimación de la cobertura actual de las colecciones base existentes 
 en el mundo en relación con los cultivos de interés para los países 
 en desarrollo 

La Comisión examinará un estudio acerca de la situación actual de las 
colecciones base de cultivos de interés para los países en desarrollo. En el 
estudio se analizará la cobertura geográfica y de especies de esas 
colecciones base, así como sus dificultades y limitaciones. También se 
formularán en él propuestas apropiadas para mejorar la situación actual. 
 
9. Estimación de los progresos realizados en materia de conservación 
 "in situ" 

La Comisión examinará un informe sobre la conservación in situ de 
recursos fitogenéticos, que se ocupará de aspectos como la investigación, el 
establecimiento y la ordenación de zonas piloto, y del aumento del interés en 
todas las esferas. También se pondrá de relieve la necesidad de una 
participación estrecha de las poblaciones locales, así como de la 
armonización de las necesidades presentes y futuras, combinando la 
conservación y la utilización duradera de los recursos. 

10. Consecuencias de las nuevas biotecnologías rara el Compromiso 
 Internacional 

La Comisión examinará un primer informe sobre las consecuencias 
jurídicas y técnicas que pueden tener las novedades en materia de biotecno-
logía para la aplicación de los principios que figuran en el Compromiso 
Internacional sobre Recursos Fitogenéticos. El informe no pretende ser 
exhaustivo, y tal vez tenga que ir seguido de otros sobre el mismo tema, que 
se examinarían en las reuniones siguientes de la Comisión. 
 
11. Otros asuntos 

12. Fecha, lugar y programa de la próxima reunión 
 
13. Aprobación del informe 


